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.r¡ . . . . ADVERTENCIA ; 

l iue'go que tos Sres. Á l c a í d e s 1 ? S d c r é t a r i o s r e c i -
ban lqa, n ú m e r o s de l BOLÍTIN qno;; correspondan a l 
d is t r i to , d i s p o n d r á n qoo s é Aje un ejemplar en el s i 
tio 'do costumbre donao p e r m a n e c o r á basta e l recibo 
del n ú m e r o s iguiente . , ' , i j 

:Los Secretarios c u i d á r á n de conservar los Bo tE-
n»Bs coleccionados^ ordenadamente para su e ñ c u a -
d e r i í a c i o n ' q u e d e b e r á v e r i f l c a r á t t ^ d t t ' a ñ o j . " 

SE PUBLICA LOS LÜNIÍS, MIÉRCOLES T VIÉHIÑES 

Se suscribe en l a imprenta do Rafael Garzo 6 Hi jos , P legar la , U , 
(Puesto d é l o s Huevos) á 30 rs . c l t r i m c i t r e y 30 el semestre, p a g a d ó s 
a l solici tar l a suscr icioa. ' l ' 1 

N ú m e r o s sueltos nn rool .—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL 

l ias disposiciones de las Autoridades, esoepto las 
que sean á instancia da parte no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente; asimismo cualquier, anuncio concer
niente a l servic ío nacional, que dimano de las mis 
mas; los do i n t e r é s par t icular previo el pago de un 
reaL por cada I/neáaoinsercioB. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA S B Í COMBIO DE WIIISTMS : 

"SS. M M . e l R e y b / Á l f e n s o :y .1» 

Beina Dofia Maria Cristina (Q. t ¡ , 'Q.) 
cont inúan sin noVédad en su i m p ó r -

tante salud. 

De igual teneficio.disjfrutan SupAl

teza Real la Seioia Sra, Princesa 

de Astúriae, ; las Seronas. Señoras 

Infantas Cofia M a ñ a de la Fas 7 D o -

fia María Eulalia. 

(Gacftta del 28 de Febrero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACJOR 

TOÁl, SECBITO. 

Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de la Gobernación; de 

acuerdo con m i Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1'° Con arreglo al ar

ticulo 16 de la Je; de Réclútamiento 

j Reemplazo del Ejército de 28 da 

Agosto de 1878, se llama..al.serTicio 

de las armas, i ingresarán desde lue

go en las filas, 65.000 hombres del 

sorteo dél aflo actual. : 

A r t . 2 . ' Las provincias del Reino 
contribuirán á este llamamiento ' con 
el cupo que se les señala en el adjunto 
estado general, formado con sujeción 
al art. 29 de la citada ley. 

Dado en Palacio 4 veinticuatro de 
Febrero de m i l ochocientos oohenta. 
— A L F O N S O . — E l Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo. ! 

1 
E t t a i o general demostrativo del 

contingente de h o m i r i s con ¿ « e 
cada p rov inc i a ha de t o n t r i i u i r 

p a r a e l reemplato de .los cuerpos 
del E j é r c i t o en e l presente a ñ o . 

PROVINCIAS. 

Alava 
Albaeete. 
Alicante. 
Almería 
Avi la .'. 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
B ú r g o s . . . . 
Cáceres 
Cádi» 
Castellón 
Ciudad Rea l . 
Córdoba 
Corufia 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara.. 
G u i p ú z c o a . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
L é r i d a . . 
Logroño . 
Lugo 
Madrid 
M á l a g a . . . . . 
M u r c i a . . . . . 
Navarra. 
Orense; 
Oviedo 
Falencia. 
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Santander... 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel 
Toledo 
Valenc ia . . . . 
Vftlladolid. . 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza.. • 
Baleares. . .-

Kúmero 
de mozos 
sorteados 

en ) . • dol 
actual, 

CUPOS. 

962 
. 2.156 

3.789 
3.695 
1.664 
4.003 
7.613 
3.271 

. 2.794 
3.513 

•2.673 
2.527 
3.483 
4.956 
2.368 
2.824 
4.657 
2.099 
1.827 
1.972 
2.592 
4.340 
3.193 
3.040 
1.784 
3.944 
5.056 
4.633 
4.540 
2.915 
2 . Í 
5.909 

•1.688 
3.577 
2.622i 
2.290 
1.462 
4.572 
1.511 
3.146 
2.310 
3.299 
6.382 
2.374 
1.596 
8.375 
3.594 
2.348 

408 
915 

1.608 
1.569 

706 
1.699 
3.232 
1.389 
1.186 
1.491 
1.135 
1.073 
1.479 
2.104 
1.005 
1.199 
1.977 

891 
691 
837 

1.100 
1.842' 
1.355 
1.290 

757 
1.674 
2.148 
1.967 
1.927 
1.237 
1.-139 
2.508 

714 
1.518 
1.113 

972 
621 

1.941 
641 

1.335 
983 

1.400 
2.709 
1.008 

678 
1.009 
1.525 

997 

Totales 153.127 65.000 

Madrid 24 de Febrero dé 1880.— 
Aprobado por S. M.—Romero y Ro
bledo. 

. ^ . Cfrealar. 
, Fijado en Real.deireto de ayer el 

número da hombres del ú l t imo sorteo 
que han de ingresar desdé luego en. 
los Cuerpos del Ejército activo, y el 
cupo con que' cada provincia debe 
contribuir 4 este llamamiento, S. M . 
el.Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien 
mandar que V . S. y esa Comisión 
provincial cumplan sin demóra lo pre
venido en la ley de 28 dé Agosto ú l 
timo acerca del repartimiento de d i 
dicho cupo entre los pueblos de. la 
provincia, y demás, operaciones del 
reemplazo; en la inteligencia de que 
e l d i a 2 9 d e ¡ piéximo m m de Mano 
dará principio la entrega en caja de 
todos los mozos llamados á cubrir pla
za y de los'excedentes que han de ob
tener licencia ilimitada como reclu
tas disponibles; debiendo quedar ter
minada dicha entrega en 20 de A b r i l , 
6 ántes si fuera posible. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarda 4 V . S. muchos afios. 
Madrid 25 de Febrero de 1880.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

fiOMEIM DE"PR0VTSCIA~ 
onoBM p u ñ a l e o . 

; Afola de los efectos s u s t r a í d o s . 

i Doce cuchara! de plata, diez tene

dores de i d . , tres cuchillos con mango 

de i d . , ' todo antiguo, sin iniciales n i 

otras señales que las distingan: pesa

rán de 5 á 6; onzas cada cubierto, ¡y 

2 cada cuchillo. , 

C i r c u l a r . — N ú m . 96. 

E l Sr. Juez de primera instancia de 
Valencia de D . Juan, me ha par t ic i 
pado con fecha 23 del actual, haber 
sido sustraídos á D. Manuel Cuesta, 
vecino de Valderas, los efectos que á 
continuación se expresan; en su vista 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y demás dependientes de m i au
toridad, adopten las medidas más efi
caces á fin de averiguar el paradero 
de dichos efectos, poniéndoles caso de 
ser habidos á m i disposición con ias 
personas en cuyo poder se encontra-
sén . 

León 27 de Febrero de 1880. 
| Bl Gobernador, 

4n ( . n lo da M e d i a » -

SBRCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

D. ANTONIO BE MEDINA Y CAÑAIS, 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA T DE BELLAS ARTES 

Y GORERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Justo R o 

dr íguez Rada, vecino de esta ciudad, 

residente en la misma, profesión I n 

geniero industrial , se ha presentado 

en la Sección de Fomento de este Go

bierno de provincia en el día de hoy 

del mes de la fecha, á las nueve de 

su mañana , una solicitud de registro 

pidiendo 432 pertenencias de la mina 

de carbón de piedra llamada J e s ú s , 

sita en término común del pueblo de 

Valdesamario, Ayuntamiento del mis

mo nombre, paraje llamado las Co

berteras, y ; lindante a l Norte y Este 

terreno común , a l Oeste una casa der

ruida, y a l ;Sur rio que baja de Pon-

jos; hace la designación de las cita

das 432 pertenencias en la forma s i 

guiente: se tendrá por punto de par

t ida a] centro de entrada de una g » -



leria próxima al camina y rio de Pon-
joa, que sirvió de punto de partida a l 
antiguo coto Ortic Vega. Desde él ee 
m e d i r á n en dirección S. E. y con los 
grados que marquen el rumbo gene 
j a l de las capas 3.500 . metros, y . a l 

^ rumbo opuesto j guardando siempre 
l a dirección de las capas se medi rán 
3.700 metros, ó los que resulten has
ta intestar con el registro M a r í a y le
vantando perpendiculares á los extre
mos de esta lineado 1.000 por 500 
metros, quedará trazado el rec tángulo 
de las 432 pertenencias solicitadas. 

T no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi 
t ido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
j u i c i o de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta d ías contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren eon de
recho al todo ó parte del terreno so
l ici tado, s e g ú n previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 25 de Febrero de 1880. 

Aslonfo de Medina. 

Hago saber: Que por D . Salustiano 
Pinto y González, representante de 
D., Juan Antonio Mart ínez , vecino de 
esta ciudad, residente en la misma, 
calle de San Francisco, número 13, 
de edad de 51 afios, profesión Maes-

tru, se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de prbvin -
cia en el dia de hoy del mes de la fe-

.cha á láa diez de su mafiana.üna soli-: 
eitud de registro pidiendo 12 perte-' 

. nencias de la mina dé;plozno y hierro 
llamada,;C/0/27ífc, sita;en término co-' 
mun 'dé l pueblo devParadela de M u -
ces. Ayuntamiento de Priaransa, p » - ' 
raga que llaman E l Espino, y linda 
al Oriente con elFabal, Mediodía con 
las'Quintas, Poniente con Matafolga 
y al Norte con Cola de Mora; hace la 
designación dé I w citadas 12 perte-' 
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida un pozo al 
sitio de E l Espino, desde él se medi
rán 50 metros al Norte y otros 50 al 
Sur, desdé dicho pozo ó punto de par
tida y el resto J e metros que corres
pondan á las 12 pertenencias, por 
partes iguales al Oriente y Poniente, 
fijándose las correspondientes esta
cas, sin perjuicio que al hacer la de-
maraacion se coloque el largo de esta 
concesión sobre el rumbo verdadero 
del criadero. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de -
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en «1 
término de sesenta días contados des 
de la fecha de este edicto puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so 

licitado, según previene el art. 24 
la ley de miner ía vigente. 

León 25 de Febrero de 1880. 

Antonio de Medina. '• 

¡Sé' 
V." 

MONTES. 

< .\ OIBCOUR. . V 'x¿- '• 

Llegada la época en que los A y u n -
tamientos y otras Corporaciones de 
la provincia dueños de los montes han 
de formular sus peticiones ante este 
Gobierno c iv i l da los aprovecliamien-
tos forestales que necesiten, tanto del 
pastoreo con sus ganados, como da 
maderas, leñas para el consumo.de 
los hogares y otros productos para'el 
plan que ha de regir en el año de 
1880 á 1881, y con objeto de que por 
ignorancia no sufran el perjuicio que 
marca la primera parte del art. 88 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, de conformidad con lo propues • 
to por el Ingeniero Jefe de Montes y 
Sección de Fomento en armonía con 
cuanto disponen los artículos 88, 87 
del citado Reglamento, Real órden 
de 1.* de Marzo de 1878 y art . 26 dei 
Reglamento de 18 de.Enero de 1878; 
he acordado que por todos los A l c a l 
des Presidentes de los Ayuntamientos 
ofendo á estos, y todos los Presiden-' 
tes de las Juntas administrativas for
men y remitan las notns exactas del 
valor de los aprovechamientos que se 
propongan utilizar en el aüo venido-, 
ro de cada uno de los pueblos ,que 
componen aquellos, teniendo presente 
el estado de repoblación del arbolado 

en que se encuentren los montes y 
rC4n sujeción en un todo a l modelo 
que á continuación se inserta, expre
sando e i ^ a casilla de observaciones 

* - ' ' 

fó^nlasjcomunici iciones que pongan 
'i&UÉta£|j¡lMÍ:ii loa montes eon capa-
c^;|e^aMmentfr, más cabezas de g a , 
tiiftlo qué las q d é poseen, si tienen 
mancomunidad con otros pueblos, ex
presando los que sean, si tienen de-
racho á disfrutar gratuitamente los 
pastos, si por la tasación que se fije, 
ó si por el contrario deben subastarse 
los que sobren después de cubrir las 
neéesídades del .ganado de uso propio 
conforme á la Real órden de 7 de D i 
ciembre de 1863, cuyos datos r e m i t i 
r án precisamente antes del dia 30 de 
A b r i l próximo, en la inteligencia 

<'qtié:láé qué no lo hicieren se expon
drán á los perjuicios coní igu ien tes si 
por su culpa no se hiciere consigna
ción en los planes. A l mismo tiempo 

.debo,advertir que los pueblos que ne
cesiten maderas para recomposición 
de puentes y ,pontones ó para otros 
usos, formen sus expedientes en el 
plazo antes señalado con arreglo í la 
legislación vigente y les remitan á 
este Gobierno á fin de que el distrito 

ios tonga presentes al redactar los 
planes q u é han de elevarse á la Supe
rioridad para su aprobación, sin cu
yo requisito no pueden admitirse n i 
atenderse las reclamaciones que des
pués si hicieren. 

León 24 de Febrero de 1880. 
E l Gobernador, 

Antonio de aiedlna. 

AYUNTAMIENTO DE. 

PARTIDO JUDICIAL DE 

PUEBLO DE., 

Presupuesto forestal que para el año de 1880 á 1881, forma el pueblo de para atender al consumo de hogares y demás nece
sidades forestales cuya relación y satisfacción está á cargo de las Corporaciones municipales, . 

Hombre del monte 

7 su exleniton en hecliroas 

6 (anegas. 

Vipecle 

de que BC 

bulla poblado 

A RUOLES QUB SU SOLICITAN. 
DIMENSIONES DE ESTOS. 

Súraero 
a. 

írboles. Bípede. 
Clreun-

feroncla, 

Gruesas 

estéreos 

Delgadas 

EítCHOÍ 

ESPKCIB T NÚSIKRO DE CABEZAS 

QBE JUN DK PAITAR BU,LOS MONTES PITUCOS 

Caballar 
Mular 

'6 Asnal. 

¿POCA 

DEL AFILO? BCHUUIHTO > 

Día 
en que d& 
principio. 

Día 
en que 

termina, 

OBSBHVACIOJiBS. 

http://consumo.de


COMSlOft PROVISCIAt 

R E E M P L A Z O S . 

SORTEO DE DECIMAS. 

En v i r tud da lo preceptuado por al 
« r t i ca lo 40 de la Ley de Beemplakóg 
rigente, se anuncia ál público que el 
TÍémes próximo 5 del corriente i Jas 
ní íeve de la maisána, t e a d r í lugar 
la feáíá de Sesiones de la Diputación 

' provincial, el sorteo de décimas para 
repartir el cupo seflalado á la provin
cia en el presente reemplazo. 
' ' " t i o n 2 de l i á rzo de 1880.—El V i 
cepresidente, Oumérsindb Pérez Fer
nandez.— P. A . D . L . 0 . P . V B 1 ¡ 8 * -
cretár io , Domingó Oiáz Caneja." 

OFICINAS DB HACIENDA; 

ABKINISnUCION ICONÓmCA 

V E L A P R O V I N C I A DE LBON 

jS$gunáa su ias ta de ay'oties vac íos . 

Na habiendo tenido efecto por falta 
-de licitadores, la subasta de cajones 
vacíos anunciada para el dia 26 da 
.Enero próximo pasado á 45 céntimos 
de. peseta cada uno, en las Adminis 
traciones de .Rentas que con el n ú m e 
,ro.de aquellos se expresan á esta con 
tinuacion, la Dirección general de 
Rentas en órden de 21 del actual, ha 
dispuéito se celebre una segunda su 
basta al tipo de 88 cént imos ,cada ca. 
j on que tendrá lugar trascurridos 30 

dias contados desde el que se inserte 
este anuncio en el B o L S t m OFICIAL. 

Lo que se publica para conocimien
to del público adyirtiendo, que los H-
citadorei pueden también hacer sus 
proposiciones en esta capital y le se
rán admitidas por él tipo de subasta, 
¿ los envases que se anuncian, aun 
cuando existan en distintas Admin is . 
traciones de Rentas de la provincia. 

¡ADMINISTRACIONES. • de 

Axnbasmestas. . . . . 260 
La Bafieza. . . ' . . ' . ' 663 
Bofiar. . . . . •••>•"•.•• 389 
Qarafio ,. 185 
Uansil la. . . . . . 419 
L á Pola . . . . ': . . '312 
Ponferrada.. . . ' . . 422 
Ptiénte . 149 
R i a ñ o . . . . . . . . 331 
Riello 339 
Rioscuro. . . . . . 352 
Valencia. . . . . . 192 
Villafranca.. , : . . 717 

León 27 de Febrero de 1880 —Fe
derico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de Sancedo 

A les contribuyentes forasteros que 
no hayan pagado en los trimestres 
.vencidos la cuota que para gastos 
provinciales y municipales se les i m 
puso con arreglo á los art ículos: 136 
y 138 de la vigente ley munic ipa l , se 
ruega encarecidamente lo verifiquen 
en el término de 15 dias, pues que, 

trascurridos, tendré necesidad de ex
pedir apremios contra los morosos por 
más qiie1 disguste y ' repugné á m i 
c a r á c t e r . 

Sancedo 22 de Febrero1 dé 1880.— 
E l Alcalde, Juan Santalla. : 

A l c a l d í a t ó n s t i i u c i o n a l 
deJoara . 

' No habiéndose presentado i la re
visión de lae exenciones ó excepciones 
otorgada en el alio de 1877 en este 
Ayuntamiento, el ' mozo Damián Ro
dr íguez García, natural del pueblo de 
Riosequillo/ hijo de Gregorio, ya d i 
funto, y de María , vecinos que fueron 
del referido Riosequillo, se le cita por 
medio de eate¡ edicto, para que se pre
sente en la Casa Consistorial de este 
municipio á exponer lo que tenga por 
conveniente antes1 del d ía seflalado 
para la entrega en caja de dicho 
Ayuntamiento, parándole todo per
juicio en caso contrarió; su hermano 
Baltasar Rodríguez se presentó en el 
dia de la revisión manifestando que 
el quinto Damián, su hermano, era 
hijo de viuda pobre y que se hallaba 
en compafiia dé su madre trabajando 
en la Córte 'de Madrid. 

Joara y Febrero 26 de 1880.— E l 
Alcalde, Cipriano Barriales. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de Sahelices del R i o . 

Se halla vacante la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de cincuenta pesetas, 
dagadas por trimestres de los fondos 

municipales, por la asistencia de diera 
familias pobres. Los aspirantes pre
sentarán sús solicitudes acompafiadas 
dé loa documentos que justifiquen sil 
aptitud, en la Secretaria de este m u 
nicipio en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de és t e 
anuncio en el BOLBN» OMCIÍL de esta 
provincia. 

Sahelices del Rio 25 de Febrero de 
1880.—El Alcalde, Antonio Qutier-

: .—El Secretario, Marcos Garrido. 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l 
de Sancedo. 

Debiendo satisfacerse por el Tesoro 
los gastos que origine la estension de 
las cédulas de riqueza perteneciente á 
propietarios que no sepan hacerlo por 
si, y ya formado el presupuesto que 
previene la Real órden trascrita por 
la Dirección general de Contribucio
nes en su circular fecha 15 de Diciem
bre ú l t imo; pori acuerdó de la j u n t a 
municipal de m i presidencia se con -
voca á todos los vecinos para que por 
el órden establecido eu disposiciones 
de que los Sres. Alcaldes de Barrio 
les darán cuenta oportuna, compa
rezcan eu la Sala Consistorial con ob
jeto de facilitar á dicha Junta loa 
antecedentes necesarios para llenar 
aquel servicio. 

A los vecinos que no se encuentren 
en el caso propuesto y á los hacenda
dos forasteros que aun no hayan pre> 
sentado sus cédulas, se les previene 
lo verifiquen en el término de 15 
dias, arreglándose unos y otros para 
la declaración de foros censos y pen
siones, al modelo publicado en la 
mencionada circular. 

Sancedo y Febrero 22 de 1880.— 
E l Alcalde, Juan Santalla. 

Hoja núm. 

NOMBRE D E LA POBLACION L E O N 

PARTIDO DE LEÓN. 

Número de habitantes 11.822 del censo de 1877. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 22 de Febrero al dia 29 del mismo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Húmero 

de 

los tallecHos 

CD el 

intírvalo 

Indicado. 

Edad' 
de los fallecidos. 

Cauftas dc muert*. 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades f recaen tes. 

se 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

Legítimos. 

Hembras. TOTAL. 

6 

Hatnrale*. 

Hembras. TOTAL. 

Diferencia en más nacimientos 2 

> Comparación entre naelmlentei y defuncloaei. 
Total general de nacimientos. . , 1 1 

— " ' " de defunciones. . . 9 

' ' ' •• Él Aleaiáe, 
Cayó Sqlbwina L ó p e z . 1 

El Secretarlo, 
tSetcro Rico» 
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. Debiendo ocuparse las Juntas per i 
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibución del aüo económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribujentes por egte concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cuaíquiera alte
ración que hayan tenido en su r ique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les pa ra rá 
todo perjuicio. 

Valdevitnbre, 
Carrocera. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA BE GOBIERNO 
DE LA 

AUDIENCIA D E VALLADOLID 

CIRCULAR 
Por e l M i n i s t e r i o de Gracia y 

Jus t i c i a se dice a l l i m o . S r . P re 
sidente de esta Audiencia con f e 
cha 21 del actual lo s iguiente: 

• l imo . Sr.—De Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia y para su conocimiento y 
efectos correspondientes, adjunto re
mito i V . I , copia de la Real órden 
di r ig ida por el Ministerio de Estado & 
este de Grac i a ; Justicia manifestan
do que el Gobierno Ruso ha decidido 
no admitir exhorto alguno proceden
te de España al cual no acompañe su 
traducción al idioma de dicho país.» 

La Real órden citada en la prece
dente es como sigue: 

• Ministerio de Estado.—Dirección 
de asuntos políticos.—A. I . Excelen
tísimo Sr.: De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Estado pongo 
en conocimiento de V; E . que según 
manifiesta el Ministro Plenipotencia
rio de Espaíla en San Petersburgo el 
Gobierno Ruso le ha hecho presente 
que no puede admitir exhorto alguno 
procedente de EspaSa al que no acom
pañe su traducción al Ruso, debiendo 
por tanto advertirlo & ese Ministerio 
para que lo baga presente á su vez á 
los Sres Jueces que libren exhortes 
& dicho Imperio, que los gastos que 
dicha traducción origine serán i n 
cluidos en la cuenta de dichos exhor-
tos. Dios guarde á V. E . muchos aflos. 
Palacio 3 Enero de 1880.—El Subse
cretario, Rafael Ferraz,—Sr. Subse
cretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Es copia.—El Subsecreta
r io , Alvarado> 

£ o p i e por acuerdo del H u s t r i s i -
mo S r . Presidente de esta Audien
cia se inser ta en los BOLBIINBS OH-
CÍALES p a r a sm cumplimiento p o r los 
Jueces de p r i m e r a ins tancia de este 
D i s t r i t o , los cuales d a r á n aviso d 
esta S u p e r i o r i d a d de haber llegado 
á su conocimiento. 

r a l l a d o l i d F e i r e r o 27 de 1880. 
— B a l t a s a r Morona. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al Ilustrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia con 
fecha 21 del actual la Real órden s i 
guiente: 

• l imo. Sr.: E l Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, dice con esta fe
cha a l Sr'.' Ministro de Estado lo que • 
sigue: 

En viste de la Real órden comuni
cada por ese Ministerio en 3 de Enera 
próximo pasado, manifestando que el 
Gobierno Ruso ha decidido no admi
t i r exhorto alguno procedente de Es 
paila, al cual no acompañe su traduc
ción al idioma de aquel Pa í s , Real 
órden que ha sido circulada á los Pre
sidentes de las Audiencias para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes; y considerando que la recipro
cidad en esta clase de asuntos es prin
cipio de derecho iaternacional; S. M . 
ha tenido á bien resolver que no se 
admita en España exhorto alguno 
procedente del Imperio Ruso sino vie
ne acompañado de su traducción al 
castellano. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento significándolo al pro
pio tiempo la conveniencia de que 
por el Ministerio de su digno cargo 
se participe esta resolución al Minis
tro Plenipotenciario del citado Im
perio en esta Córte.» 

La que por acuerdo de S. Urna, se 
circula i los Jueces de primera ins
tancia por los BoLi inn» OFICIALES pa
ra su conocimiento y cumplimiento, 
quienes acusarán el reoibb á esta Su
perioridad. 

Valladolid Febrero 28 de 1880.— 
Baltasar Harona. 

™ = JUZGADOS 

Jutgado munic ipa l , 
de Cast r i l lo de la Valduerna. 

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal que se ha de 
proveer en la forma que determina 
Ja Ley orgánica de Tribunales y el 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 
Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de este Juzga
do en el t é rmino de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIK OFICIAL de la provincia. 

Juzgado municipal de Castrillo de 
la Valduerna Febrero 26 de 1880.— 
Ange l Valdós. 

D, José Sebastian Méndez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Sahagun. 

í í a g o saber: que en la causa se
guida en esto Juzgado contra D. Fé 
l i x Diez y Pérez, sobre falsificación 
de certificaciones de estudios con ob
jeto de obtener el t i tulo de Licenciado 
en Medicina y Cirujia; he acordado 
d i r i g i r el presente edicto, con objeto 
de que se inserte en el Boccri.v OFICÍAL 
de esta, provincia, citándose y empla
zándose al D . Fé l ix Diez y Pérez, 
para que en el término de nueve dias 

se presente en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no lo hicie
re, se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar cbn ar
reglo á la Ley. 

Dado en Sahagun á veintisiete de 
Febrero de m i l ochocientos ochenta. 
—José Sebastian Méndez.—Por su 
mandado, Ántonino Fernandez. 

Don Alfonso X I I (q . D . g ) Rey Cons
titucional de España , por' quien 
administra justicia D. José Llano y 
Alvarez, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 

Ruego á todas las autoridades, 
Guardia c iv i l y demás dependientes 
de la policía jud ic ia l , procedan á la 
busca de D . José Maria Ayman y Tor 
res, de treinta y siete años de edad, 
casado, empleado, natural de Reüs y 
vecino de Barcelona, ignorándose su 
actual domicilio y paradero, ponién
dole caso de ser habido á mi disposi -
eion con las seguridades debidas. 

Dado en León á veinte y ocho da 
Febrero de m i l ochocientos r.ohenta. 
—José Llano.—Por mandedo de Su 
Señoría. , Martin Lorenzana. 

A M M O S OFICIALES 

Nos el Licenciado D . Cayetano Sen
tís y Gran, Doctoral, y D. Cleraen-

' te Bolinaga, Canónigo de esta San
ta Iglesia Catedral, Presidente y 
Secretario respectivamente de la 
Comisión de Capellanías y reden
ción de cargas económicas del Obis
pado. 

Hacemos saber: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en el Conve
nio ú l t imamente celebrado con la 
Santa Sede y publicado como ley del 
Estado por Real decreto de 24 de Ju 
nio de 1867 sobre el arreglo definiti
vo de las Capellanías colativas de 
sangre y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole, y principalmente 
en la parte á que se refieren sus art í 
culos 12 y 13 y los 34 y 35 de la Ins
trucción acordada entre el M . R. Nun
cio Apostólico y el Excmo. Sr. M i 
nistro de Gracia y Justicia para lle
varle á debida ejecución, esta Comi
sión está instruyendo los oportunos 
expedientes promovidos á instancia 
de partes para la conmutación de las 
Capellanías colativas de sangre fun 

dadas por los sugetos y en las Iglesias 
siguientes: . la titulada de lá Concep
ción por D. Diego y D, Juan García 
en la parroquial de Benllera, y la del 
Santís imo Cristo por D . Francisco 
Angulo y Teresa Carribn en la de 
Añoza: los cuales según el art . 4 . ' de 
dicho convenio.han de quedar subsis
tentes., 

Portante en v i r tud de este edicto 
citamos, llamamos y emplazamos á 
los encargados del patronato act iva , 
á los interesados en el pasivo y en ge
neral á todos los que se orean con de
recho á los bienes que constituyen 
las enunciadas Capellanías para que 
en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha comparezcan en d i 
cho expediente á exponer el que cre
yeren convenirles, bajo apercibimien
to deque pasado este plazo se proce
derá , sin su audiencia, á determinar 
lo que corresponda parándoles el per
juicio que hubiera lugar. Y para que 
surta los efectos consiguientes por 
acuerdo de esta misma fecha hemo& 
resuelto librar el presente que se fija, 
rá en las puertas principales de las 
citadas Iglesias parroquiales y se i n 
sertará en los Boletines eclesiásticos 
del Obispado y oficial de la provincia 

Dado en León á 11 de Febrero de 
1880.—Cayetano Sentía, Presidente. 
—Clemente Bolinaga, Secretario. 

ANUNCIOS 

SUSTITUTOS MILITARES. . : 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón; calle de los Car-
diles, núm. 7, comercio de José 
García González, que informará 
de precio y condiciones. 20-10 

MOLINO E N ARRIENDO 

E l que quiera interesarse en el 
de uno en término de Cifuentes, 
compuesto de tres paradas, con 
buenas piedras francesas, véase 
con Angel Perreras, vecino del 
mismo, Pedro Beneitez, de Gra-
defes, ó Gaspar y Mariano Pérez, 
de Villafañe. 4 a—5 

FINCAS EN VENTA. 
En la Escribanía del Sr. D . Antonio Ócon, de esta ciudad, se 

venden en pública subasta el dia 10 de Marzo próximo á las doce 
de su mañana, las que en término de Villasabariego y Villafañe 
pertenecen á D.* Urbana Válgoma, y bajo las condiciones que en 
dicha Escribanía estarán de manifiesto. 

León 26 de Febrero de 1880. 4—2 

En la imprenta de este periódico se encuadernan 
colecciones de B O L E T I I V E S y se reponen los núme
ros que falten; todo con economía. 

Imprenta y librería de Hafael l iarzoé Hijos 


